
IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Permuy Castañón y otros se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre impugnación de la denegación 
presunta, por silencio administrativo del 
Ministerio del Ejército, a la petición de 
los recurrentes de que se les abone el 
complemento de función; pleito al que ha 
correspondido él número general 506.344 
y el 9 de 1975 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con, 
la prevención de que si no comparecieren’ 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de enero de 1975.

Madrid, 22 de enero de 1975.—El Secre
tario, José Benéitez.—781-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael César Santo Tomás Cobos y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo sobre impugnación de la de
negación presunta, por silencio adminis
trativo del Ministerio de Hacienda, al 
recurso de reposición contra el Decre
to 3065/1973, de 23 de noviembre, que 
asignó coeficientes a las distintas escalas, 
plantillas o plazas de los Organismos au
tónomos; pleito al que ha correspondido 
el número general 506.302 y el 177 de 1974 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de enero de 1975.

Madrid, 22 de enero de 1975.—El Se
cretario, José Benéitez.—780-E. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Granda Cabeza se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre

revocación de resolución del Ministerio 
del Ejército, de fecha 14 de mayo de 1974 
(«Boletín Oficial del Ministerio del Ejér

cito» número 120, del 29), que señaló los 
trienios del recurrente en su condición de 
Maestro Armero, y de la dictada por el 
propio Departamento, con fecha 17 de no
viembre del mismo año, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra 
aquélla; pleito al que ha correspondido 
el número general 506.347 y el 10 de 1975 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 22 de enero de 1975.

Madrid, 22 de enero de 1975.—El Secre- 
tario, José Benéitez.—779-E. 

SALA SEXTA

Recursos contencioso-administrativos

Recurso número 51.555.—Interpuesto a 
nombre de Hijo de Miguel Carbajo y 
otros, contra acuerdo del Ministerio de 
Relaciones Sindicales de 7 de marzo de 
1974, que desestimó la reposición dedu
cida contra Orden de 10 de noviembre 
de 1973, en expediente  sobre estableci
miento de la cuota obligatoria prevista 
para el plan de reestructuración del sec
tor de harinas panificables y sémola.

Recurso número 54.081—Interpuesto a 
nombre de la Unión de Trabajadores y 
Técnicos del Sindicato Provincial de Ban
ca, Bolsa y Ahorro de Valladolid, contra 
resolución del Ministerio de Relaciones 
Sindicales de fecha 26 de octubre de 1974, 
que declaró inadmitido el recurso de al
zada interpuesto y por firme el acuerdo 
de la Delegación Provincial de la Organi
zación Sindical de Valladolid de 20 de 
mayo de 1974, que suspendía definitiva
mente los acuerdos 3.°, 4.° y 5.° tomados 
por el pleno de la Unión de Trabajadores 
y Técnicos mencionada en su reunión de 
24 de abril de 1974.

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Se
cretario de Sala.—782-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID

Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Lui
sa Alonso Puertas y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 29 de 1975, contra la clasi
ficación de los recurrentes en el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, y 
en relación al Decreto 1488/1970, de 21 de 
mayo, de la Presidencia del Gobierno, 
sobre que se incluya a los recurrentes 
como Profesores de Investigación.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Pre
sidente.—El Secretario.—823-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Gloria Vila- 
plana Francés y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 17 de 1975, contra resolución 
del Consejo Superior de Protección de Me
nores de 5 de abril de 1973, y contra 
la desestimación tácita del recurso de 
alzada interpuesto ante el Ministerio de 
Justicia por escrito de 3 de enero de 1974, 
sobre elevación a la categoría de Oficial 
de don Manuel Ripoll Rebollo.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Pre
sidente.—El Secretario.—822-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Ignacia Me
dina Rodríguez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 15 de 1975, contra resolución del Minis
terio de la Gobernación de 11 de mayo 
de 1970, sobre pensión de jubilación.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 24 de enero de 1975.—El Pre
sidente.—El Secretario.—813-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Luis Pé
rez Chiscano se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 21 de 1975, contra resolución del Mi
nisterio de Educación y Ciencia de 31 
de octubre de 1974, por la que se deses
timó la alzada formulada contra Reso
lución de la Dirección General de Perso
nal del mismo Ministerio de 14 de junio 
de 1974, que aprobó la lista definitiva de 
admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción, tumo restringido, para cubrir pla
zas de Profesores agregados de «Ciencias 
naturales» en Institutos Nacionales de En
señanza Media.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 25 de enero de 1975.—El Pre
sidente.—El Secretario.—808-E.

VALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don José García Aranda, Presidente de 
la Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re-



gistrado con el número 39 de 1975 por 
el Procurador don José María Ballesteros 
González en representación de don José 
Rubio Costero, don Abelardo Ríos García, 
don Luis Calvo Prieto, don José Macía 
Castro, don Francisco Vuelta Colinas, don 
Emilio González Alvarez, don Enrique 
Suárez García, don Félix Alvarez Gonzá
lez, don Antonio Estébanez Morán, don 
Francisco Calvo González, don Alfredo 
Rodríguez López, don Antonio Velasco 
Calvo, don Ramón Calvo Buitrón, don 
José Antonio López Rubial, don David Al
varez González, don Mario Rodríguez Fer
nández, don Sebastián García Abad, don 
Toribio López Fernández, don Manuel 
Coelho Rodríguez, don Rufino Fernández 
Nistal, don Emigdio Alonso Alonso, don 
Cesáreo Alvarez Arias, don Angel Calvo 
Buitrón, don Alonso Corral Sánchez, don 
Marcelino Rodríguez Franco, don José 
González Rubial, don Manuel Rodríguez 
López, don Francisco Alonso Alonso, don 
Abilio Rodríguez Rodríguez, don Antonio 
Macía Castro, don Alberto Alvarez Ve- 
lasco y don Julio Rodríguez García con
tra Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 11 de noviembre de 1974 
por la que se estimó en parte el recurso 
interpuesto por la. Empresa «Antracitas 
Gaiztarro, S. A.», contra acuerdo de la 
Delegación de Trabajo de León de 16 de
septiembre de 1974 en expediente sobre 
traslado forzoso de trabajadores incoado 
a instancia de aquella Sociedad.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 17 de enero de 
1975.—El Presidente.—796-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Luis Figueiras Dacal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3,
de Alicante,

Hago saber*. Que _en virtud de lo acor
dado en providencia de esta misma fecha, 
recaída en el juicio ejecutivo seguido an
te este Juzgado con el número 42/1974, 
a instancia de «Juguetes y Estuches, So
ciedad Anónima», contra don Joaquín Se- 
nabre Irles, en reclamación de 492.682 pe
setas de principal y suma fijada para cos
tas, se ha acórdado sacar a pública su
basta, por término de veinte días, los bie
nes que luego se reseñarán con su corres
pondiente avalúo, señalándose a tal fin 
el día 7 de marzo próximo y hora de las 
diez treinta en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en anunciada su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores una cantidad igual, por lo me
nos al lo por 100 del valor de los bienes 
objeto de la subasta, sin cuyo. requisito 
no podrán •tomar parte en la misma.

2. a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del referido 
tipo o avalúo.

3. a Que las cargas "preferente, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, sin desti
narse el precio del remate a su extin
ción.

4. a Podrán los licitadores reservarse 
la facultad de ceder a un tercero o ter
ceros lo adjudicado.

Bienes objeto de la subasta y su avalúo 
por lotes

Derechos de traspaso del local de ne
gocio situado en la calle Martínez de Ve- 
lasco, número 12, bajo, valorado en pe
setas 200.000.

Vivienda sita en el piso l.° izquierda de 
la casa número 43 de la calle del Doc
tor Nieto, de esta ciudad, con una super
ficie de 77 metros 38_ decímetros cuadra
dos; se compone de recibidor, pasillo, 
cuatro dormitorios, comedor-estar, des
pensa, cocina y galería. Inscrita al fo
lio . 197, libro 688, sección primera, finca 
número 41.487. Valorada en 650.000 pese
tas.

Dado en Alicante a 25 de enero de 
1975.—El Juez, Luis Figueiras.—El Secre
tario, Gregorio Galiana.—305-3.

Don Luis Figueiras Dacal, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número tres
de Alicante.
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado por providencia de esta misma fe
cha recaída en el procedimiento art. 131 
de la Ley Hipotecaria seguido ante este. 
Juzgado con el número 271 de 1974, a ins
tancia de doña Enriqueta Pastor Soler, 
contra don Vicente Gálvez Pérez, en re
clamación de 1.250.000 pesetas de princi
pal y suma fijada para costas, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, los bie
nes que luego se reseñarán con su corres
pondiente avalúo, señalándose a tal fin 
el día siete de marzo- próximo, y hora de 
las once de su mañana, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado- 
res una cantidad igual por lo. menos al 
diez por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para aquélla, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a No se admitirá postura que no cu
bra el pactado en. la escritura de 525.000 
pesetas y 180.000 pesetas.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes hipotecados estarán de manifiesto en 
la Secretaría hasta el momento de la su
basta, a fin de que puedan ser examinados 
por los licitadores, previniéndoles que de
berán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho’ a exigir ninguno otro, acep
tando como bastante la titulación.

4. a Que las cargas anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, aceptándose el rematante y 
queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extin- 
ción^el precio del remate.

5. a* Podrán hacerse en calidad de ceder 
a un tercero.

6. a Por tratarse de segunda subasta, sa
le con el 25 por 100 menos de su avalúo.

Bienes objeto de la subasta
1. ° Una tercera parte indivisa de trozo 

de tierra con riego acequia de Alquibla, 
de caber 17 tahúllas cinco octavas y una 
braza, o sea dos hectáreas diez áreas cua
renta y nueve centiáreas, de las que seis 
tahúllas están plantadas de huerto de na
ranjos, una tahúlla y dos octavas de na
ranja sanguina y el resto blanca. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orihue- 
la al tomo 103, libro 78, folio 76 vuelto, 
finca número 8.626, 4.°; valorada en pe
setas 525.000.

2. ° Una tercera parte indivisa de casa 
titulada de los Palacios, compuesta de 
planta baja con patio, cuadras, granero, 
un aljibe y dos pisos en alzada, sobre un 
área de 320 metros cuadrados.

Inscrita al mismo Registro, tomo 129, li- 
bro 99 de Orihuela, folio 70, finca 10.983, 3.°

3. ° Una tercera parte indivisa de huerto 
naranjal regante de la acequia de Alqui
bla, por medio de actor con el que se pue

de regar esta finca todo el tiempo que 
riegue de tanda la denominada «Los Pa
lacios»; tiene casa bodega y una habita
ción cueva que mide cien metros cuadra
dos; su cabida total es de dos hectáreas 
un área ochenta y siete centiáreas.

Inscrita al tomo 129, libro 99 * de Orí- 
huela, folio 208 vuelto, fiñea número li.012, 
tercero; valorada en 795.000 pesetas.

Dado en Alicante a veintinueve de enero 
de mil novecientos setenta y cinco.—El Ma
gistrado, Luis Figueiras. — El Secretario, 
Gregorio Galiana.—1.286-C.

BARCELONA

En cumplimiento de lo acordado por 
el ilustrísimo señor don Jaime Amigo de 
Bonet, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 6 de los de 
esta ciudad, por proveído del día de la 
fecha,- dictado en el expediente número 
748/74 (HM) de procedimiento sumario 
hipotecario, a instancia de doña Montse
rrat Vilella Orriols, contra doña Jovita 
Ortiz Justribo, mediante el presente se 
anuncia segunda pública subasta, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 del 
valor de 3.960.000 pesetas, dado en la es
critura de debitorio, de los siguientes bie
nes hipotecados:
" «Urbana.—Casa sita en la calle de la 

Creu. sin número, de la villa de Cubellas, 
compuesta de planta baja, con un alma
cén, dos plantas altas y ático, con dos 
viviendas por planta, cubierta de terrado 
con dos patios laterales, ocupa lo edifica
do en planta baja una superficie de dos
cientos sesenta metros cuadrados, en las 
dos siguientes plantas altas, ciento cin
cuenta y dos metros setenta y cuatro de
címetros cuadrados, y en el ájico ochenta 
y siete metros setenta y cinco decímetros - 
cuadrados; y toda la finca en junto de 
doscientos sesenta metros cincuenta y dos 
decímetros cuadrados. Lindante, en junto, 
por -su frente, Oeste, con dicha calle-, al 
Norte, con parcela de don Pedro Parra 
y don Miguel Fuentes y sus esposas res
pectivamente-, al Sur, con otra parcela 
de Josefa Alvarez, y al Este, con otra 
de Jaime Guitart y esposa. Registro de 
Villanueva y Geltrú, tomo 325, libro 31 
de Cubellas, folio 5, finca 1.902. Inscrip-' 
ción segunda.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 14 
de marzo próximo, a las once treinta ho
ras, sito en esta ciudad, calle Salón Víc
tor Pradera, 1-7, 3.°, haciéndose constar: 
Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de est9 
Juzgado; que se entiende que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate-, que servirá de tipo para la 
subasta el 75 por 100 de 3.960.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo; y 
que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceras per
sonas. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del precio que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que se devolverán dichas con
signaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como parte del pre
cio de la venta.

Barcelona, 21 de enero de 1975.—El Se
cretario, J. R. de la Rubia—309-5
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BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 
de Bilbao,.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario con 
el número 350/74 a instancia de la Caja 
de Ahorros Vizcaína que litiga acogida 
a los beneficios de pobreza, representada 
por el Procurador don Germán Pérez Sá- 
íazar, contra don Aurelio Santín Martí
nez y doña María Salomé Rodríguez Villa- 
ce, esposa del anterior, domiciliados en 
Erandio-Bilbao, en los cuales he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días los siguientes 
bienes especialmente hipotecados a los 
Klemandados:

El piso primero derecha de la casa ex
terior señalada con el número 4 de la 
calle José Luis de Goyoaga, dé Erandio- 
Bilbao, inscrito en el tomo 623, libro 67 
de Erandio, folio 122, finca número 3.713, 
inscripción sexta. Valorada en 260.000 pe
setas.

El remate tendrá lugar el día 17 de 
marzo próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado en la escritura de 
hipoteca, que es de 260.000 pesetas.

2. ^ Los licitadores depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual ai 10 por 100 del indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad se hallan suplidos por la corres
pondiente certificación registral, la cual, 
con los autos, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde los 
interesados pueden examinarlos, y que las 
cargas preferentes al crédito que se eje
cuta —si las hubiere— quedarán subsis
tentes y sin cancelar, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Bilbao a 24 de enero de 1975. 
El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso.—El 
Secretario.—873-E.

CORDOBA

Don Gumersindo Burgos y Pérez de An- 
drade, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Córdoba,

Hago saber*. Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 184/1974, procedente del extinguido 
Juzgado de Primera Instancia número 3, 
de esta capital, a instancia del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
representado por el Procurador señor Ji
ménez Baena, contra doña Angeles Esca
lera Escamilla, doña Teresa Fernández 
Escalera y don Juan Arcilla Mesa, so
bre reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sa
car a pública subasta por segunda vez y 
término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñan, señalándose para 
la celebración de la misma Tas doce ho
ras del día 3o de abril del corriente año 
1975, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, bajo las condiciones siguientes*.

1. ® Que el tipo de subasta es el fija
do a continuación de cada uno de los bie
nes, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicho tipo.

2. ^ Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo participar 
en ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

3.® Que la certificación del Registro se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría, así como los autos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. (

Bienes que se sacan a subasta

1. «Piso cuarto o ático número dos de 
la casa sin número de gobierno de la calle 
Juan de Cervantes, de esta capital. Tiene 
su acceso por la escalera izquierda y ocu
pa una superficie útil de cuarenta y un 
metros treinta y cinco decímetros cua
drados. Linda: por sií derecha entrando 
al mismo, con el piso cuarto o ático nú
mero tres; por su izquierda, patio de lu
ces, piso cuarto o ático número uno y con 
la terraza recayente a la fachada de Juan 
de Cervantes; por su fondo ,con la terra
za recayente a la calle Conquistador Be
nito de Baños, y por arriba, con la azo
tea. Consta de hall, cocina-comedor, pa
sillo, dos dormitorios y cuarto de aseo, y 
le corresponde y es anexa la parte pro
porcional de la terraza recayente a las 
fachadas de Juan de Cervantes y Conquis
tador Benito de Baños, ya delimitada. 
Tiene asignado un porcentaje con rela
ción al total valor del bloque, elementos 
comunes y gastos, de un entero cuarenta 
centésimas por ciento.» Inscrita la hipo
teca al tomo 1.045, libro 938, folio 166, 
finca número 39.218, inscripción segunda 
en el Registro de la Propiedad número 
uno de Córdoba. Tipo de subasta pese
tas 148.875.

2, «Piso cuarto o ático número uno de 
la casa sin número de gobierno de la ca
lle Juan de Cervantes de esta capital. 
Tiene una superficie últil de cuarenta y 
tres metros treinta y cinco decímetros 
cuadrados. Linda: por su derecha entran
do al mismo, con el piso cuarto o ático 
número dos y patio de luces-, por su iz
quierda, otro patio de luces y piso, cuarto 
o ático número nueve, con acceso por la 
escalera derecha; por su fondo, con la 
terraza recayente a la fachada de Juan 
de Cervantes, y por arriba, con la azo
tea. Consta de hall, cocina, estar-come
dor, dos dormitorios y cuarto de aseo, y le 
corresponde y es anexa la parte propor
cional de la terraza recayente a la fa
chada de Juan de Cervantes, ya delimi
tada. Tiene asignado un porcentaje con 
relación al total valor del bloque, ele
mentos comunes y gastos, de un entero 
cincuenta centésimas por ciento.» Inscrita 
la hipoteca al tomo 1.045, libro 938, fo
lio 163, finca número 39.216, inscripción 
segunda en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba. Tipo de subasta 
144.375 pesetas.

Dado en Córdoba a 17 de enero de 
1975.—El Juez, Gumersindo Burgos.—El 
Secretario.—1.123-C.

Don Gregorio Peralta Cobo, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
Córdoba,

Hago saber: Que en los autos por el 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en 
este Juzgpvdo bajo el número 205 de 1974, 
a instancia del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba, contra don Pablo 
Ruiz Haro, mayor de edad, casado, con 
doña Encarnación Coca de la Torre, in
dustrial y vecino de Lopera, he acordado 
sacar a pública primera subasta las si
guientes fincas: ®

1#® «Haza de tierra de secano, indi
visible, nombrada Cuarto de la Era, pago 
ruedo, término de Lopera, con cabida de 
sesenta áreas y sesenta y cuatro 'centi-

áreas, que linda: al Norte, con la carre
tera de Porcuna a Villa del Río; al Este 
y Sur, con propiedades de la Cooperati
va Oleícola ”La Loperana”, y al Oeste, 
con más de doña Concepción Rodríguez 
Criado y de don Luis Barberán.» Valorada 
en 300.000 pesetas.

2.^ «Casa de labor y albergue de ga
nados, conocida por ”La Posada”, en la 
calle del Capitán Bellido, número veinti
nueve, de la villa de Lopera, con la ex
tensión superficial de mil seiscientos se
senta y cuatro metros y setenta y cinco 
decímetros cuadrados, que linda: por la 
derecha entrando, con fábrica de aceites 
de la Cooperativa ”La Loperana”; por la 
izquierda, con casa de don Antonio Nava
rro Rodríguez, y por la espalda, tierras 
de doña Concepción Rodríguez Criado. 
Por la espalda tiene este edificio una 
puerta llamada falsa. Dentro de su perí
metro existen diversas dependencias, que 
su título anterior no las detalla, y que 
consisten en lo siguiente*, sala de ordeño, 
con noventa y seis metros cuadrados cu
biertos; cocherón con extensión de treinta 
metros cuadrados; establo, con doscien
tos cuarenta metros cuadrados de exten
sión, cubierto; pajar, con ciento treinta 
y cinco inetros cuadrados; nave de pien
sos, con setenta y dos metros cuadra
dos-, cobertizo con cubierta de uralita, con 
ciento setenta y un metros cubiertos; otra 
nave, con ochenta y cinco metros cubier
tos, con cámara para grano en la parte 
superior, y la vivienda, con ciento ocho 
metros cuadrados.» Valorada en 1.300.000 
pesetas.

Dicha subasta se celebrará en^ la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 25 de 
marzo próximo y hora de las once, y para 
tomar parte en ía misma deberán con
signar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 dél tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Servirá de tipo para esta subasta las 
cantidades antes expresadas, no admitién
dose postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo, pudiéndose' hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.^ del mentado 
artículo están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rem.atante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Córdoba a 22 de enero de 
1975.—El Juez, Gregorio Peralta. —El Se
cretario.—1.124-C.

ELDA

Don Agustín Ferrer Barriendo^, Jefe de
Primera Instancia de la ciudad de Elda
y su partido.

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad mer
cantil «Manuel Calpena Calpena, Socie
dad Limitada», de Aspe, representada por 
el Procurador don Francisco Hellín Almo- 
dóvar, que se tramita en esté Juzgado 
bajo el número 300/1974, se ha dictado 
con esta fecha auto declarando a la mis
ma en estado de insolvencia provisional 
y mandando convocar a los acreedores 
a Junta general, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle Andrés Amado, el día 21 de mar
zo próximo, a las cuatro de la tarde.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispu>3sto en el artículo 8.° de 
la Ley de Suspensión de Pagos de 26 
de j.ulio de 1922.

Dado en Elda a 17 de enero de 1975.—El 
Juez, Agustín Ferrer.—El Secretario. — 
1.106-C.



MADRID

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instáncia núme
ro 11 de Madrid,

Hace saber: Que .^n este Juzgado de 
mi cargo, y con el humero 44-75, se sigue 
expediente de declaración de fallecimien
to de don Manuel Frutos Sánchez, hijo 
de Manuel y de Paula, vecino de Ma
drid, que contrajo matrimonio en Madrid, 
Chamartín de la Rosa, el 25 de febrero 
de 1924, y que el 25 de febrero de 1936 
desapareció de dicha localidad de Cha
martín de la Rosa (Madrid), ignorándose 
desde entonces su domicilio o paradero, 
expediente que se sigue a instancia de 
su esposa, doña Isabel Esteban Esteban, 
mayor de edad, casada, vecina de Ma
drid, San Leopoldo, número 46, en el que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado dar conocimiento de este expediente 
por edictos, que se publicarán, por dos 
veces con intervalo de quince días, en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el pe
riódico diario «El Alcázar» y en Radio 
Nacional.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado, expido el 
presente, que firmo en Madrid a 14 de 
enero de 1975.—El Juez, Carlos de la Ve
ga Benayas.—El Secretario.—1.128-C,

1.a 8-2-1975

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia accidental del 
Juzgado número ocho de los de esta ca
pital,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario de la Ley de Hipoteca Mo- 
biliaria número 1.004/1974, seguido en este 
Juzgado a instancia del «Banco de Crédito 
Industrial, S. A.», contra «Hilaturas Mo
dernas, S. A.», se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y por el tipo 
pactado de veinte millones novecientas 
ocho mil pesetas, los siguientes bienes es
pecialmente hipotecados, que se encuen
tran emplazados en los locales sitos en 
Sabadell, calle Balmes, chaflán Pinos y 
calle Balmes, números 25 y 31.

1 guill mezclador fino «Reig», 
1964, de tres cabezas, con 
una salida de bote ..................

Precio
subasta

Pesetas

240.600
1 guill intersecting «Matex», 

tipo Sr, año 1902, de un bote 
de salida 600 X 800. Cons
tructor: «Castella y Cía.» 
(Sabadell) .................................. 170.000

1 guill intersecting «Matex», 
tipo SRR, año 1962, de un 
bote de salida 600 X 800, 
con regulador. Constructor:
«Castella y Cía.» .................... 290.000

1 guill intersecting «Matex», 
tipo SR4, año 1962, de cuatro 
botes de salida 280 x 800. 
Constructor: «Castella y 
Compañía» .............................. 180.200

1 guill manuar «Matez», tipo 
GB2-2, año 1962, de cuatro 
cabezas y ocho botes de sa
lida 280 X 800. Constructor: 
«Castella y Cía.» ..................... 220.200

1 mechera acabadora «Matez», 
25 x 50, año 1962, con fro
tadora. Constructor: «Caste
lla y Cía.» ................................. 440.000

1 guill bos «Matez», tipo GBF, 
año 1962, con frotadores de 
16 cabezas y 16 salidas de 
bobina. Constructor: «Caste
lla y Cía.» .................................. 410.500

1 Continua de hilar «Comes», 
modelo 55 de 40 husos, esti
raje normal, año 1962. Cons
tructor: «Construcciones Me
cánicas del Estambre, S. A.»
(Comes), Sabadell ...................

1 continua igual a la anterior.
1 continua igual a la anterior.
1 continua igual a la anterior.
1 continua igual a la anterior.
1 conera «Rof», de 48 husos, 

con puígadores «Uster» me
cánicos, año 1962. Construc
tor: «Talleres Rof» (Saba
dell) ..........................................

1 reunidora <<Rof» de 60 púas 
cada una, año 1962. Cons
tructor: «Talleres Rof» ......

1 reunidora igual a la ante
rior ...............................................

Precio
subasta

Pesetas

550.600
550.600
550.600
550.600
550.600

210.900

150.500

150.500
1 continua de retorcer «Co

mes», modelo 60 de 400 hu
sos, mando individual y con
cara, para fantasía, año 1961.
Constructor: «Comes» ..........

1 instalación completa de fuel, 
automática, con caldera

420.800

«Roca» número 6 ..................... 120.800
1 quemador de fuel ..................
1 purificador de aguas «De-

30:700

gremont» .....................................
1 soplador industrial «Ciclo-

18.400

matic», año 1964 ....................
1 aparato limpiador automáti

co «Bruch», con carcasa, to

15.300

beras de goma y filtros ....... 30.700
1 aparato igual al anterior ... 30.700
1 aparato limpiador automáti

co «Bruch», con carcasa, to
" -

beras de goma y filtros ....... 30.700
1 aparato igual al anterior ... 30.700
1 báscula de 750 kilogramos.
1 cal ef actor - humidificador 

«Meuse», con circuito cerra

20.500

do, año 1963 .............................. 30.700
1 calefactor igual al anterior. 30.700
1 calefactor igual al anterior. 30.700
1 calefactor igual al anterior. 30.700
1 calefactor igual al anterior. 30.700
1 calefactor igual al anterior. 30.700
1 calefactor igual al anterior.' 30.700
1 calefactor igual al anterior. 30.700
1 extractor ..................................... 2.400
1 extractor ..................................... 2.400
1 extractor ................................... ; 2.400
1 extractor ..................................... 2.400
1 extractor ................. ................... 2.400
1 extractor ................................... : 2.400
1 extractor ..................................... 2.400
1 extractor ................................... : 2.400
1 torno mecánico ...................... 36.800
1 taladro, hasta 30 0 .............. 12.300
1 máquina de cortar hierros.
1 pulidora con motor de tres

6.100

caballos .......................................
1 pulidora con motor de 0,25

6.100

caballos ......................................
1 regularímetro «Uster» elec

1.280

trónico, año 1964 .................. 180.200
1 fibrómetro ..................................
1 dinamómetro hidráulico, año

3.680

1964 ...............................................
1 microscopio «Reichert», mo

9.200

delo R. C., año 1964 ............!.
1 estufa de acondicionar

12.300

«Blanxart» ................................. 6.100
1 estufa para desecación ....... 1.800
1 balanza de- torsión «Cedac».
1 aparato Wira «Reynolds», 

año 1964, para finura de la

4.300

nas ................................................ 24.560
1 destorsiómetro ......................... 3.680
1 aparato «Reynolds» para

grasas ..........................................
1 aparato para comprobar

4.900 '

mezclas de fibras ..................
1 peinador «Confaus 25», con 

motor y fileta, equipo de en
grase «Moncoup». Construc

3.000

tor: «J. Confaus» .................. 100.580

Precio
subasta

Pesetas

1 peinador igual al anterior. 100.580
1 peinador igual al anterior. 100.580
1 peinador igual al anterior. 100.580
1 peinador igual al anterior. 100.580
1 peinador igual al anterior.
1 peinador «Confaus 25», con

100.580

motor y fileta de engrase 
«Moncoup». Constructor: 
«J. Confaus» .............................. 100.580

1 peinador igual al anterior.
1 peinador «Confaus 25» de las

100.580

mismas características ....... 103.760
1 peinador igual al anterior.
1 mechera «Matex», tipo MS, 

con estiraje «Sampre» de 16

103.760

cabezas y 32 bobinas. Cons
tructor: «Castella y Cía.» ... 450.700

1 mechera igual a la anterior.
1 guill intersecting «Matex»,

450.700

tipo SR2, con peinadoras ...
1 guill intersecting «Matex»,

161.570

tipo SRB, de una cabeza ...
1 guill intersecting «Matex»,

120.450

tipo SR, para doblajes de bo
binas ............................................. 157.270

1 guill box (manuar) «Matex»,
tipo GB-1, de cuatro cabe
zas ................................................ 321.300

1 guill intersecting «Matex»,
tipo SR2, con ensinaje «Gies- 
1er» .............. :................................ 205.400

1 guill intersecting «Matex»,
tipo SR, con ensinaje «Gies- 
1er», de un bote de salida
600 X 800 ....................................

1 guill intersecting regulador
200.000

«Matex», tipo SRR, de un 
bote de salida 600 X 800 ... 301.000

1 continua de hilar «Comes»,
mod. 55, de 400 husos, para 
lana y mezclas con estiraje 
normal. Constructor: «Cons
trucciones Mecánicas del Es
tambre, S. A,» .......................... 600.800

1 continua de hilar «Comes», 
mod. 55, de 400 husos, para 
lana y mezclas, con estiraje 
normal. Constructor: «Cons
trucciones Mecánicas del Es
tambre, S. A.» .......................... 600.800

1 continua igual a la anterior. 600.800
1 continua igual a la anterior. 600.800
1 continua igual a la anterior.
1 continua de hilar similar a

600.800

las anteriores pero con es
tiraje «Magnedraft» .............. 710.000

1 continua de hilar similar a
las anteriores pero con es
tiraje «PK» ................................ 700.000

1 continua de hilar «Comes»,
mod. 55, de 400 husos, con 
estiraje «Magnedraft» ........... 710.000

1 continua igual a la anterior.
1 continua de retorcer «Co

710.000

mes», modelo 60, de 400 hu
sos .................................................. 400.000 '

1 continua igual a la anterior. 400.000
1 continua igual a la anterior.
1 continua de retorcer «Co

400.000.

mes», modelo 60, de 400 hu
sos, con mando individual y
una de las caras para fan
tasía ............. ................................ 450-000

1 bobinadora «Rof», tipo CSR,
de 64 husos, con purgadores 
«Uster» mecánicos. Cons
tructor: «Talleres Rof» (con 
licencia «Savio y Figli») ... 250.400

1 purgador «Uster Automatic»,
electrónico. Constructor: 
«Zellweger, S. A.» («Uster 
Zuric») ...................... i................. 2.000

1 purgador igual- al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior.
1 purgador «Uster Automatic»,

2.000

electrónico. Constructor: 
«Zellweger, S. A.» («Uster 
Zuric») ......................................... 2.00C

1 purgador igual al anterior. 2.00C
1 purgador igual al anterior. 2.000
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Precio
subasta

Pesetas

1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al  anterior. 2.000
i purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador «Uster Automatic»,

electrónico. Constructor:
«Zellweger, S. A.» («Uster
Zuric») . 2.000

1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000

 1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador «Uster Automatic»,

electrónico. Constructor:
«Zellweger, S. A.» («Uster
Zuric») .. 2.000

1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 purgador igual al anterior. 2.000
1 vaporador «Lagarde», espe-

cial para fibras duras, con
bomba de vacíos, automáti-
co. Constructor: «J. Lagarde-
Montelinar» (Francia) .......... 600.000

1 continua de retorcer «Co-
mes», de 400 husos, mod. 00. 454.000

1 motor «Brown Boveri» de ve-
locidad regulable . 77.000

66 purgadores electrón icos «Us-
ter, a 3.000 pesetas cada uno,
total ........ 198.000

1 bobinadora automática mar-
ca «Schlafhorst» , de 50 púas,
con purgadores electróni-
cos 1.820.000

Total .. 20.908.000

La hipoteca constituida sobre los bienes 
anteriormente descritos y que garantiza el 
crédito del actor, fué inscrita en el Regis
tro de Hipoteca Mobiliaria de Sabadell, al 
tomo 1 del archivo, folio 226, hipoteca nú
mero 38, habiendo causado la escritura de

constitución la inscripción primera, y la 
de extensión, la inscripción segunda.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 4 de 
marzo próximo, a las once horas, y se ad
vierte a los licitadores que para tomar 
parte en ella deberán consignar el quince 
por ciento del tipo, no admitiéndose pos
turas inferiores al mismo, y que los autos 
y la certificación a que se refiere la re
gla 2.ª de la Ley de Hipoteca Mobiliaria 
están de manifiesto en Secretaría.

Dado en Madrid a dieciséis de enero de 
mil novecientos setenta y cinco.—El Juez, 
José Guelbenzu Romano.—El Secretario.— 
1.266-C.

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 13 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 808/74, se siguen autos, proce
dimiento judicial sumario a instancia de 
don Manuel Alonso y García Aparicio, 
contra don Jesús Gil Gil y otra, y en 
cuyos autos, por providencia del día de 
hoy, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por segunda vez, de la siguiente:

«Tierra en término de Vicálvaro (Ma
drid), sitio el Hornillo o Romillo, camino 
Alto y la Casilla del Caño Real, de una 
superficie de cuatro hectáreas trece áreas 
veintidós centiáreas y cincuenta y cinco 
centésimas; que linda, al Norte, arroyo 
del Valdecierva; Este, Manuel del Olmo 
y Manuel Urúe; Sur, parcela segregada, 
y Oeste, Félix Izquierdo Prado.

Título: Pertenece a don Jesús Gil Gil 
por compra que de la misma hizo a don 
Narciso, don Antonio y don Jesús Vereda 
Librero.» Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 8, en el tomo 964 del ar
chivo, folio 247, finca 39.344, inscripción 
segunda.

Y para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Madrid, calle de María de Molina, 
número 42, piso 5.°, se ha señalado el 
día 12 de marzo próximo, a las once de 
su mañana, sirviendo de tipo para la mis
ma, la cantidad de 6.300.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo, y debiendo los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.ª del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto 
en Secretaría, y los licitadores deberán 
conformarse con ellos sin que tengan de
recho a exigir ningún otro, así como 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de 
esta provincia y diario «El Alcázar, ex
pido el presente, dado en Madrid a 17 
de enero de 1975.—El Juez, Francisco 
Obregón Barreda.—El Secretario.—1.158-C.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo ordenado por el ilustrísi- 
mo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 33 en el procedimiento 
que sobre el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria se tramita en este Juzgado con el 
número 749 de 1974, seguido a instancia 
del «Banco de Crédito a la Construcción, 
S. A.», representada por el Procurador 
señor Ortiz de Solórzano, contra otra y la 
«Compañía Inmobiliaria Organizadora 
del Hogar, S. A.», en reclamación de 
170.345,18 pesetas, se saca a la venta en

pública subasta, por. primera vez y tér
mino de veinte días, la finca hipotecada 
a que se contrae la demanda y que lue
go se describirá, remate que tendrá lu
gar en este Juzgado de Primera Instan
cia número 13, sito en calle María de 
Molina, 42, 5.°, el día 7 de marzo próximo 
a la once horas.

Finca hipotecada
Vivienda situada a la derecha de la 

escalera en la planta novena de la casa 
número 6 del bloque A-1, que es hoy el 
número 7 de la avenida de Baviera. Está 
señalada con el número 23 de todos los 
locales y pisos de que se compone el 
inmueble. Tiene una superficie de 217,63 
metros cuadrados. Linda: por su frente, 
al Este, con vivienda izquierda de la pro
pia planta, escalera y patio; por la de
recha, al Norte, con vivienda de la casa 
número 4, hoy número 73, de la avenida 
de Bruselas, y patio; por la izquierda, al 
Sur, con avenida de Baviera, y por el 
fondo, al Oeste, con terrenos destinados 
a la construcción del garaje situado entre 
los bloques A-1 y A-6. Consta esta vivien
da de vestíbulo, pasillo, cocina, oficio, co- 
medor, sala, seis dormitorios, baño, dos 
aseos, dos terrazas principales y una te
rraza de servicio. La cuota de participa
ción cuya atribución exige la Ley, que se 
ha, asignado a esta vivienda, es la del 
4,946 por 100 con relación al total del 
valor del inmueble. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Madrid, 
al libro 1.044, folio 240, finca número 
33. 203, inscripción segunda.

Se hace constar que servirá de tipo 
para la subasta la cantidad de trescientas 
treinta y cuatro mil setecientas (334.700) 
pesetas, señalada en la escritura de prés
tamo.

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura que no cubra 

el expresado tipo de tasación.
Los licitadores, para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar previamente 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo 
del expresado tipo.

El resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» con veinte días dv 
antelación, por lo menos, al señalado pa
ra la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid a 21 de enero de 1975.— 
El Secretario.—V.º B.°: El Magistrado- 
Juez.—1.121-C.

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 16 de los 
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita con el número 243 de 1969 proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmena, en re
presentación de la Entidad «Hierros Ar- 
bulu, S. A.», domiciliada en Madrid, con
tra don Florencio Martín Martínez y su 
esposa, doña Evangelina Ruiz Romero, 
mayores de edad y vecinos de Madrid, 
para el reintegro del importe de un prés
tamo con garantía hipotecaria.



En dichos autos, por providencia de es
ta fecha, he acdrdado sacar a subasta 
pública, por tercera vez y término de 
veinte días, la finca hipotecada para ga
rantizar el pago de di^'ho préstamo, que 
se describe así:

«Rústica—En Vallecas, hoy Madrid. 
Tierra al sitio del Barranco del Novillo, 
de caber seis fanegas ciento treinta y 
cinco estadales, equivalente a dos hectá
reas, dieciséis áreas y noventa y ocho 
centiáreas. Linda: por el Saliente, con fin
ca de doña Balbina Dávila; Mediodía, con 
tierras de propios de Vallecas; por Po
niente, con fincas de doña Balbina Dávi
la y doña Antonia Olmos Bonillo, y por 
el Norte, con el camino del Barranco del 
Novillo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al folio 14 del tomo 
249 de la sección 1.® de Vallecas, finca 
1.202, inscripción quince, y la hipoteca, 
inscripción dieciséis.» ,

Fué valorada de común acuerdo por 
las partes en la escritura de hipoteca 
en la suma de 5.000.000 de pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta
Tendrá lugar la misma en la ^ía de 

Audiencia de este Juzgado el día 14 de 
marzo próximo y hora de las once.

Se celebrará sin sujeción a tipo, por 
ser tercera subasta, si bien lo^ que deseen 
tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente sobre la Mesa del Juzga
do o establecimiento público destinado al ' 
efecto una cantidad en metálico igual al 
10 por 100, por lo menos, del tipo de 
la segunda subasta, que fué el de 3.750.000 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Se advierte que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.® del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado a 
disposición de quien quiera examinarlos, 
entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción a] precio del remate, 
subrogándose el rematante en la respon
sabilidad de los mismos.

Dado en Madrid a 24 de enero de 1975.— 
El Juez, Manuel Sáez Adán.—El Secre
tario.—303-3.

Don Francisco Obregón Barreda, Juez de
Primera Instancia del número 13 de los
de esta capital,

Hago saber: Que el día 25 de marzo 
próximo y hora de las once se cele
brará en la Sala “Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle María de Moli
na, número 42, la venta en pública y 
tercera subasta, acordada por providen
cia de esta fecha en los autos ejecutivos 
número 383/72, tramitados a instancia de 
«Tractor Fiat, S. A.», representada por 
el Procurador señor Gandarillas, contra 
don Manuel Nevado López, de la finca, 
embargada al demandado expropiado, si
guiente:

«Finca 59, piso 7.° A, escalera izquier
da de la casa número 48 de la avenida 
del Mediterráneo, de esta capital, que lin
da, al frente, con rellano de escalera y 
vuelo y patios interiores; a la derecha, 
entrando. Este, con Rafael García Nico
lás; siguiendo al Oeste, con piso letra 
B, escalera derecha, y fondo, Norte, con 
vuelo de la avenida del Mediterráneo. 
Consta de vestíbulo, hall, comedor-estar, 
tres dormitorios, pasillos, cuarto de baño, 
de aseo, cocina, terraza y terraza tende
dero. Y ocupa una. superficie aproximada 
de 99 metros 40 decímetros cuadrados.» 
Inscrita al tomo 948, folio 222, finca 38.664, 
inscripción segunda.

Se advierte; Que la subasta se celebra

rá sin sujeción a tipo; que para tomar 
parte en la misma deberán consignar los 
licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior 
al 10 por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda y que fue de 937.500 pesetas; 
que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en Secretaría, debiéndose confor
marse con ellos los licitadores sin tener 
derecho a exigir ninguno otros; y que 
las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, se expide el presente 
en Madrid a 24 de enero de 1975.—El 
Juez, Francisco Obregón Barreda.—El Se
cretario.—304-3

Don Luis Rodríguez Comendador, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del
número 1 de Madrid,

Hace saber: Que en la demanda sobre 
secuestro y posesión interina que se tra
mita en este Juzgado con el número 405 
de 1969, procedente del extinguido Juzga
do 33, a instancia del Banco Hipotecario 
de España, contra doña Emilia de la 
Vega Fernández y don Joaquín Alonso 
Cortina, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
quince días, de la finca hipotecada que 
luego' se describirá,' remate que tendrá 
lugar, doble y simultáneamente, en este 
Juzgado y en el de igual clase que, por 
reparto, corresponda de Málaga, el día 
5 de marzo próximo, a las dóce horas.

Bienes objeto de subasta

«En Málaga.—Un predio urbano sito en 
la ciudad de Málaga, en el camino nue
vo, sin número aún, denominado actual
mente Villa Ana Mafy; linda, por su 
frente, con dicho camino, cel que arran
ca una escalera por la que se accede al. 
edificio; por su derecha, con terrenos del 
Colegio de la Sagrada Familia; por su 
izquierda, ^ con otros procedentes de la 
hacienda de Barcenillas, propios de don 
Juan Jiménez Gutiérrez, y por su fondo, 
con los de aludida hacienda Barcenillas, 
y comprensivo de una extensión superfi
cial de 341 metros 48 decímetros cuadra
dos, de los cuales 118.89 corresponden a 
la descubierta.»

Inscrita la hipoteca a favor del Ban
co en el Registro de la Propiedad de Má
laga, tomo 416, folio 65, finca 1.452, ins
cripción 8.‘‘

Condiciones de la subasta

Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de novecientas setenta y cinco 
mil pesetas, no admitiéndose postura que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresado tipo, pudiéndose hacer el re
mate a calidad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que si se hicieran dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate; quedando en sus
penso la aprobación del mismo hasta 
que se conozca el resultado de ambas 
subastas.

Que los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría, 
y que los licitadores deberán conformarse

con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los misrnos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con quince días de 
antelación, por lo menos, al señalado para 
la subasta, se expide el presente, que 
firmo en Madrid a veinticuatro de enero 
de mil novecientos setenta y cinco.—El 
Secretario, Alberto Merino Cañas. — El 
Juez, Luis, Rodríguez Comendador.—368-1.

Don Francisco Javier Ruiz-Ocaña y Re
miro, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia, número 15 de Madrid,
Hago' saber; Que en autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 387 de 1974, a instancia de don 
Manuel Picaza Bilbao y don Antonio Ba- 
diola Gárate, representados por el Procu
rador don Manuel del Valle Lozano, con
tra la Sociedad «Internacional Financiera 
y de Crédito, S. A.» (INTERFICRESA), 
con domicilio en calle General Moscardó, 
número 25, de Madrid, declarada en re
beldía, por medio del presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, de los si
guientes bienes embargados a la Sociedad 
demandada;

Planta primera, que es la segunda con
tando la baja, de la casa con entrada 
por la calle del General Moscardó, sin 
número (hoy 25), y por calle de nuevo 
trazado sin. nombre (basílica), con entra
da por las dos escaleras de los portales 
de las dos citadas calles. Es totalmente 
diáfana y destinada a oficinas. Tiene una 
superficie útil de 601 metros cuadrados y 
un decímetro cuadrados, y linda: entrando 
por la escalera del portal de la calle del 
General Moscardó, al frente, Este, por la 
citada calle-, al fondo, Oeste, con parceía 
número 4; a la izquierda entrando o Sur, 
con calle sin nombre (Basílica); a la iz
quierda o Norte, con parcela número 7. 
Su cuota es del 11,61 por 100. Casa aco
gida a la Ley de 10 de octubre de 1953. 
Inscrita al tomo 1.288, libro 977, sección 
segunda, folio 127, finca 33.470.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, número 42, 6.° de
recha, a las once horas del día 3 de 
abril próximo, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1, “ Los bienes embargados salen a es
ta primera subasta por el tipo de tasa
ción, que es el de 10.819.800 pesetas.

2. ̂ No se admitirán posturas que no 
cubi’an las dos terceras partes del avalúo.

3:^ Todo postor habrá de consignar el 
10 por 100, al menos, del valor del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

4 ® Las cargas anteriores o preferen
tes. al crédito del ejecutante quedarán 
subsistentes, sin destinarse a. su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades que de las mis
mas, se deriven.

5. =^ Los títulos, suplidos por certifica
ción registral, se encuentran de manifies
to en esta Secretaría, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo lici- 
tador habrá de contentarse con los mis
mos, sin derecho a exigir ningunos otros.

6. ‘'‘ El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 27 de enero de 1975.— 
El Juez, Francisco Javier Ruiz-Ocaña.— 
El Secretario.—301-3.

Por el Juzgado de Primera Instancia 
número 12 de Madrid, sito en la calle de
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María de Molina, número 42, piso 4.° iz
quierda, y en virtud de providencia dic
tada en el día de hoy, en el expediente de 
dominio sobre inmatriculación de la fin
ca número 17 moderno de la calle de 
Solana de Opañel, de esta capital (antiguo 
número 7 del desaparecido término de 
Carabanchel Bajo, y lugar conicido por 
Opañel), seguido bajo el número 378 de 
1974 a instancia de don Luis Verdugo 
García, representado por el Procurador 
don Cirstóbal Estévez Alvarez, y cuya 
finca se- dice tiene una extensión superfi
cial de 465,30 metros cuadrados y forma 
de cuadrilátero irregular, y linda: al fren
te, con la mencionada calle de Solana de 
Opañel, en longitud de 16.50 metros; a 
la derecha, entrando, con finca propiedad 
de don Felipe Huesa Gordo, en longitud 
de 22 metros; a la izquierda, con finca 
proüiedad de los herederos de don Maria
no Navarro Blanco, en longitud de 27,50 
metros, y al fondo, con ñnca propiedad 
de don Eugenio Bonet García, en longitud 
de 24 metros; se ha acordado citar a 
don Victoriano Bravo Elvire —persona de 
quien se dice procede la finca—, a los 
señores herederos de don Mariano Nava
rro Blanco —éstos como titulares de la 
finca colindante, cuyos nombres y domi
cilios se dice se ignoran—, a don Gerardo 
Salgado Romero, don Ignacio, doña Cata
lina doña Agustina y doña Dominga Rosa 
Herrero Sanz, doña Antonia y don Mauri
cio Cediel Herrero, don Pedro, doña Vi
centa, doña Josefa, doña Mercedes, doña 
Amelia y doña Edelvina Herrero González 
—cuyos domicilios se dice también se ig
noran- como titulares regístralos de la 
finca número 120 del Registro de la Pro
piedad número 9 de Madrid, en la 
posiblemente se encuentre comprendida 
la superficie de la que se pretende en 
dicho expediente inscribir; así como con
vocar también por medio de edictos a 
las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, para 
que todos ellos puedan comparecer dentro 
de los diez días siguientes a la publica
ción del presente edicto ante dicho Juz
gado para alegar lo que a su derecho
convenga. , -r. i

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido_ el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid a 28 de enero de 1975^—El Secre
tario, Jerónimo García—V.*^ B. : El Juez 
de Primera Instancia, Jaime Juárez.— 
299-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nu
mero 4 de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número 504-B-72, a instancia de «Calvo 
y Munar, S. A.» contra don Francisco 
Vázquez Quintanilla, en los que con esta 
fecha he acordado sacar por primera vez 
a pública subasta los bienes que luego se 
dirán, habiendo señalado para el remate 
el día veintiuno de marzo próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado; lo que se anuncia al público 
para la mayor concurrencia de licitado- 
res, haciéndose presente-. •

1. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo.

2. ° Quo los títulos de propiedad de los 
bienes, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallan de manifiesto en Secre
taría, donde podrán ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la subasta, 
Bntendiéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, no admitiéndose 
después del reñíate ninguna reclarnación 
por insuficiencia o defecto de los títulos.

3. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes —si los hubiere—, al

crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante se subroga en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan.-' apartamento 
número 14 en la cuarta planta al centro 
izquierda, según se sube, de la escalera 
de acceso en la sección II del edificio, 
sito en la playa de Tabernes de Valldig- 
na (Valencia), denominado Colón-, mide 
75 metros cuadrados y se compone de 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina 
con lavadero, cuarto de aseo y terraza 
frente al mar; linda: derecha entrando,^ 
apartamento número 15; izquierda, ám
bito de la finca y, más állá, calle no de
nominada, y por el fondo, playa. Inscrito 
al tomo 1.864, libro 379 de Tabernes, fo
lio 175, finca número 26.260, inscrip
ción 2.^ Sale a subasta por 400.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a treinta de enero de mil nove
cientos setenta y cinco.—El Magistrado- 
Juez. Luis T’ernando Martínez.—El Secre
tario.—1.251-C.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia número 6 de esta capital en 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 ^e la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador señor Hernández Taber- 
nillas, en nombre de don Joaquín 'López 
García, contra «Adisa», para la efectivi
dad de un crédito hipotecario, se saca a 
la venta en pública subasta, y por prime
ra vez, la siguiente:

Finca: Piso primero, letra B, del edi
ficio en " Alcobendas (Madrid) señalado 
con el portal número 4 del bloque 2.°, con 
frente a la calle del Dos de Mayo, sin 
número alguno de gobierno. Tiene su ac- - 
ceso a través de la escalera número ^ 1 y 
ocupa una extensión superficial aproxima
da de 50 metros cuadrados, distribuidos 
en vestíbulo, comedor-estar, tres dormi
torios, cocina y aseo, y linda: por su 
frente, con rellano de escalera y patio; 
por la derecha entrando, con el piso l.°, 
letra A; por la izquierda, con el piso l.°, A, 
del inmueble correspondiente a la esca
lera número 2, y por el fondo, con resto 
de la finca matriz. Cuota, 4,68 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, en el tomo 338, libro 
42 de Alcobendas. folio 221, finca 3.616, 
inscripción segunda.

Para cu^m remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Almirante, 9, se ha señalado el 
día 21 de marzo del corriente año, a .las 
once de su mañana, haciéndose constar 
que dicha finca sale a subasta, por pri
mera vez, en la suma de 150.000 pesetas, 
en que fué tasada en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra dicho tipo-, que para tomar par
te deberá consignarse previamente por 
los licitadores el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que eL remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; que los autcs y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla 4.® están dj manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» y tablón de 
anuncios del sitio público de costumbre de 
este Juzgado, a 31 de enero de 1975.—El 
Juez.—El Secretario.—302-3.

MANRESA
Don Fernando Nieto Nafría, Juez de Pri

mera Instancia de la ciudad y partido 
de Manresa.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

registrado al número 293 de 1974, obra

expediente de suspensión de pagos de la 
entidad «Industrial Ignacio Puig, S. L.», 
domiciliada en esta ciudad, en el que 
se ha dictado el auto que, en su parte 
dispositiva, dice así;

«Auto.—En la ciudad de Manresa a 
trece de enero de mil novecientos seten
ta y cinco... Su Señoría, ante mí, el Se
cretario, dijo: Se declara a la entidad 
mercantil "Industrial Ignacio Puig, S. L.", 
domiciliada en esta ciudad, en estado de 
suspensión de pagos, y siendo el activo 
superior al pasivo, dicho estado se decla
ra de insolvencia provisional. Se convoca 
a Junta general a todos los acreedores 
del suspenso, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día once de 
marzo próximo y hora de las nueve de 
la mañana, publicándose la convocatoria 
en el "Boletín Oficial del Estado" "Bo
letín Oficial de la Provincia" y periódico 
"Manresa", y fijándose en los estrados 
del Juzgado. Cítese por cédula a los acree
dores residentes en esta ciudad, y por 
carta certificada con acuse de recibo, que 
se unirá al expediente, a los residentes 
fuera de ella. Publíquese la parte dispo
sitiva dé este auto en los periódicos an
tes citados. Póngase a disposición de los 
acreedores o de sus representantes, hasta 
el día señalado para la celebración de la 
Junta, todos los documentos que dispone 
el último párrafo del artículo 10 de la 
Ley de 26 de julio de 1922.»

Asimismo, y en virtud de lo acordado 
en el auto transcrito, por medio de la 
presente se cita a los acreedores de la 
Entidad suspensa a la Junta general que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Manresa, sito en Bajada 
de la Seo, s/n., el día once de marzo 
próximo y hora de las nueve de la ma
ñana, a la que podrán concurrir los acree
dores personalmente o sus representantes 
con poder suficiente.

Dado en Manresa a trece de enero de 
mil novecientos setenta y cinco.—El Juez. 
Fernando Nieto.—El Secretario judicial, 
p. h,, Jesús Pérez.—1.205-C.

MURCIA

Don Juan de la Cruz Belmente Cervan
tes, Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de esta capital.

Hago saber-. Que en este Juzgado, bajo 
el número 115 de 1972, penden autos de 
juicio ejecutivo procedentes del suprimi
do Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de la misma, a ins
tancia de don Femando Serrano Gallego, 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador don Francisco Botia Llamas, 
contra doña Josefa Nicolás Jiménez y don 
Miguel Angel Asun Abadía, solidariamen
te, de esta vecindad, con domicilio en 
Hotel Internacional, calle de José Anto
nio Ponzoa, 8, en reclamación de pese
tas 301.079 de principal de una letra de 
cambio y sus gastos de protesto y 120.000 
pesetas más para intereses y costas, en 
los que, a virtud de lo solicitado por la 
parte ejecutante y a lo acordado en pro
veído de esta fecha, he acordado sacar 
a subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles, los bienes embarga
dos a dichos ejecutados y que luego se 
relacionarán, habiéndose señalado para el 
remate el día trece de marzo próximo 
venidero, a las once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el nuevo Palacio de Justicia, paseo de 
Garay, junto al hotel Siete Coronas, y 
en cuya subasta regirán las siguientes 
condiciones

1. *" Servirá de tipo para esta subasta 
el que se expresará, no admitiéndose pos
turas que no.cubran las dos terceras par
tes del mismo y pudiéndose hacer a ca
lidad de cederlo a un tercero.

2. ^ Todo licitado^ para tomar parte en 
la subasta, deberá consignar previamen-
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te en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento, efectivo de su valor, sin lo cual 
nó serán admitidos.

3. ^ El rematante queda subrogado en 
las cargas que existan sobre los bienes 
embargados (caso de tenerlas), sin que 
se destine a su extinción el precio del 
remate.

4. “ Que los títulos de propiedad, res
pecto del inmueble, están de manifiesto 
en Secretaría, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndoles, además, que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Los bienes objeto de la subasta y pre
cio de ellos, por lotes separados, son los 
siguientes, figurando en el primero de 
ellos los que se relacionan a continua
ción :

l.° 94 camas metálicas de un cuerpo, 
valoradas en 47.000 pesetas.

2° 40 armarios de madera, de dormi
torio, en 24.000 pesetas.

3. ° 94 mesillas de las llamadas de no
che, en 9.400 pesetas.

4. °' 49 mesas pequeñas de madera y 49 
sillas también de madera, en 6.630 pe
setas.

5. ° 20 mesas de madera de cuatro cu
biertos y 80 sillas de madera metálicas, 
tapizadas de skay, en 11.000 pesetas.

6. ° Un televisor marca «Elver» de 23

pulgadas, con estabilizador y mesita, en 
12.000 pesetas.

7.° Dos lávadoras, una marca «Balay», 
automática, y etra corriente, en 5.000 pe
setas.

Importa la valoración de los bienes 
comprendidos en este lote la cantidad de 
ciento quince mil treinta pesetas.

Lote segundo; Los derechos de traspa
so del local del hotel Internacional, si
tuado en esta capital, calle de José An
tonio Ponzoa. número 10, que ocupa cinco 
plantas; la primera destinada a restau
rante y cocina y las demás distribuidas 
para habitaciones para huéspedes en nú
mero de cincuenta habitaciones, con un 
total de ciento. diez plazas, cuyos dere
chos de traspaso han sido valorados en 
800.000 pesetas.

En cuanto a este lote se entenderá, 
según dispone el artículo 32-2 de la Ley 
de Arrendamiento Urbanos, que el adqui- 
rente deberá contraer la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasarlo, 
el plazo mínimo de un año y destinarlo 
este tiempo, por lo menos, a negocio de 
la misma clase que viene ejerciendo la 
arrendataria, quedando en suspenso la 
aprobación del remiate hasta que trans
curra el plazo señalado nara el ejercicio 
del tanteo, que al arrendador le reconoce 
el artículo 31-1, en cumplimiento al 33-1 
de la citada Ley, quien deberá, en su 
caso, contraer aquella obligación.

Lote tercero: Urbana. Casa de tres 
plantas o planta baja y pisos primero y 
segundo, con una superficie de 235 me
tros cuadrados y 20 decímetros cuadra

dos, sita en el término de Cartagena, 
Diputación del Rincón de San Ginés, pa
raje de los Nietos —El Arenal—. Cada 
uno de los pisos consta de cuatro vivien
das, está distribuida en vestíbulo, dos 
dormitorios, comedor, cocina, aseo, paso 
y armarios. La superficie edificada en 
planta baja es de 211 metros, 11 decíme
tros y 40 centímetros cuadrados; la su
perficie edificada en cada una de las vi
viendas tipo A es de 58 metros y 5 de
címetros cuadrados, siendo la útil de 38 
metros cuadrados y 32 decímetros cua
drados; la superficie edificada en cada 
una de las viviendas tipo B es de 68 me
tros y 99 decímetros cuadrados, siendo 
la útil 42 metros y 92 decímetros cua
drados. Inscrita én el Registro de la Pro
piedad de Cartagena al folio 185 vuelto 
del libro 132 de la sección 2.^. finca 9.018, 
inscripción 2.^

Valorada para la subasta en 2.200.000 pe
setas.

Se hace constar que lo embargado de 
la descrita finca fueron los derechos he
reditarios que correspondan a la deman
dada señora ;^hcolás Jiménez en la des
crita finca que aparece inscrita a favor 
de la sociedad conyugal formada por la 
misma y don José Monserrate Pérez, en 
el Registro de la Propiedad de La Unión, 
cuyo embargo fue anotado en el mismo 
Registro al torneo 459 del archivo, libro 
165 de la sección 1."* folio 26, finca 9.018, 
anotación letra E.

Dado en Murcia a once de enero de mil 
novecientos setenta y cinco.—1.203-C.

V. Anuncios
SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Primera Región Militar 
por la que se anuncia concurso para la 
adquisición de paja-pienso.

Hasta las diez horas del día 11 de mar
zo de 1975, se admitirán ofertas en esta 
Junta, sita en el paseo de Moret, núme
ro 3, B, para adquirir por el sistema de 
«Concurso-público» 10.563 Qms. de paja- 
pienso para el -Almacén Regional de In
tendencia de Madrid - Campamento, y 
732 Qms, para el Depósito de Toledo, al 
precio límite máximo de 358 pesetas el 
quintal métrico.

Las ofertas deberán ser hechas por la 
totalidad de la compra o como mínimo por 
el total de una de ellas. Para la plaza de 
Madrid podrá también ofertarse lotes no 
inferiores al 33,33 por 100,

Las proposiciones se harán en quintupli
cado ejemplar; la original, debidamente 
reintegrada, y las copias firmadas, y se 
ajustarán al modelo oficial que figura en 
el pliego de bases, acompañándose, en so
bre aparte, la documentación exigida y 
se entregará en mano en esta Dependen
cia,

La fianza, que se unirá a lo documen
tación, será del 2 por 100, calculado sobre 
el precio límite establecido, a disposición 
del excelentísimo señor General Presi
dente de la Junta Regional de Contrata
ción de la Primera Región Militar, depó
sito provisional que ha de efectuarse en 
metálico en la Caja General de Depósitos

o en sus sucursales. También será admi
sible el afianzamiento mediante aval ban- 
cario constituido conforme al modelo ofi
cial establecido.

El pliego de bases puede ser examinado 
en la Secretaría de esta Junta, todos los 
días hábiles, a horas de oficina, y el ac
to de licitación tendrá lugar a las once 
horas del día indicado al principio de es
te anuncio. Importe anuncios por cuenta 
de adjudicatarios.

Madrid, 3 de febrero de 1975.—915-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Delegación Provincial de 
Guadalajara por la que se anuncia su
basta para la enajenación de una finca 
urbana.

Se saca a la venta en pública subasta, 
para el día 6 de marzo de 1975. a las diez 
horas, ante la Mesa de esta Delegación de 
Hacienda, en cuya Sección del Patrimonio 
del Estado puede verse el pliego de con
diciones generales, la finca urbana (casi
lla de Peones Camineros), CN-II, punto 
kilométrico 105,08, con una superficie de 
869 metros cuadrados.

El precio para esta subasta es el de 
cinco mil (5.000) pesetas, más todos los 
gastos originados y que se originen, que 
será de cuenta del adjudicatario.

Guadalajara, 31 de enero de 1975.—El 
Delegado de Hacienda, Félix Pérez Alva- 
rez.—938-A.

Resolución de la Delegación Provincial de 
Guadalajara por la que se anuncia su
basta para la enajenación de una finca 
urbana, sita en la localidad de Anguita.

Se saca a la venta en pública subasta, 
para el día 6 de marzo de 1975, a las diez 
horas, ante la Mesa de esta Delegación de 
Hacienda, en cuya Sección del Patrimonio 
del Estado puede verse el pliego de con
diciones generales, la finca urbana, sita 
en la calle Travesaña Alta, sin número, 
de la localidad de Anguita, de esta pro
vincia.

El precio para esta subasta es el de 
cuatro mil (4.000) pesetas, más todos los 
gastos originados y que se originen, que 
será de cuenta dél adjudicatario.

Guadalajara, 31 de enero de 1975.—El 
Delegado de Hacienda, Félix Pérez Alva- 
rez.—939-A.

Resolución de la Delegación Provincial de 
Guadalajara por la que se anuncia se
gunda subasta para la enajenación de 
una finca rústica, sita en el término mu
nicipal de Castilmimbre.

Se saca a la venta por segunda vez en 
pública subasta, para el día 6 de marzo 
de 1975, a las diez horas, ante la Mesa de 
esta Delegación de Hacienda, en cuya Sec
ción del Patrimonio del Estado puede ver
se el pliego de condiciones generales, la 
finca rústica número 293 del plano de 
concentración parcelaria del término mu
nicipal de Castilmimbre, de esta provin
cia, sita en el paraje de «Monte Manolo»,


